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que impulsen el Flamenco Patrimonio Inmaterial de la Humanidad a todos los colectivos e instituciones de 
la Ciudad de Melilla. 
 
SEXTO. – Que las entidades que suscriben el presente Convenio de Colaboración expresan su firme 
voluntad de promover y defender el valor educativo, cultural y social del flamenco, ambas partes conciertan 
la presente  fórmula de colaboración, a cuyo fin otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General 
de Subvenciones, justificado el procedimiento de concesión directa en la previsión nominativa de la 
subvención en el presupuesto del Instituto de las Culturas para el año 2019. Por todo ello, el Instituto de las 
Culturas y la Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” acuerdan establecer el presente Convenio 
de Colaboración, en los términos de las siguientes: 
 

CLAÚSULAS 
 
PRIMERA.- Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual 
se articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de 
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias 
conjuntas de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes.  
 
Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como 
consecuencia del cumplimiento de este Convenio. 
 
SEGUNDA.- Objeto. 
El objeto del convenio consiste en la colaboración para el sostenimiento y funcionamiento de una Escuela 
de Flamenco en la Ciudad Autónoma de Melilla, que contribuya a la difusión y preservación de uno de los 
pocos bienes culturales inmateriales españoles declarados, hasta el momento, Patrimonio de la 
Humanidad, que hunde sus orígenes y antecedentes en las tradiciones artísticas de tres comunidades que 
conviven en la ciudad de Melilla: la romaní-gitana, la amazige y la judía. Las líneas de contenido a 
subvencionar seguirán lo establecido en las normas de funcionamiento interno del Instituto de las Culturas 
de fecha 22 de octubre de 2015. 
 
TERCERA.- Obligaciones del Instituto de las Culturas. 
 El Instituto de las Culturas de la Ciudad de Melilla se compromete a abonar a la Asociación “Escuela 
Flamenco Ciudad de Melilla” la cantidad de 50.000 Euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
33403/48900 (Capítulo Subvenciones) que deberá destinarse al sostenimiento de la Escuela de Flamenco. 
Así mismo el Instituto de las Culturas se compromete a facilitar a la Asociación “Escuela Flamenco Ciudad 
de Melilla” unas dependencias que respeten las mínimas exigencias de accesibilidad, y deberá contar con 
una capacidad y organización suficiente y adecuada para atender a los alumnos que asisten a las clases.   
 
De acuerdo con las obligaciones del Instituto de las Culturas y lo establecido en los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y al objetivo de cumplir con las obligaciones 
de transparencia y publicidad, la Ciudad de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 
 
CUARTA.- Se requerirá una preinscripción por cada una de las asignaturas a las que opta el alumno, 
debiendo con posterioridad, formalizar dicha preinscripción en una matrícula definitiva, para todo el curso, 
por cada una de las especialidades concedidas. Se dará prioridad en cuanto a su permanencia en la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” a los antiguos alumnos, destinándose las plazas de nueva 
creación a la inscripción de alumnos nuevos. El total de plazas ofertadas será de 28 por asignatura. 
 
El precio de la matrícula ordinaria para aquellos alumnos que resulten admitidos se establece en 50 Euros 
por cada especialidad, pudiéndose matricular de hasta dos especialidades, y aplicándose las deducciones 
que correspondan a las familias numerosas, carnet joven, etc…Para obtener estas deducciones se deberá 
adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al descuento y que estén en vigor a la fecha de 
entrega. La cantidad percibida por la Asociación en concepto de matrículas del alumnado se destinarán 
para los gastos fungibles, compra de materiales y/o alquiler de equipo de sonido para las actividades de la 
Asociación.  
 
QUINTA. – Obligaciones de la Escuela de Flamenco. 
Compromisos asumidos por la “Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla: 
 
Garantizar la impartición de clases presenciales de guitarra, cante y cajón flamenco, asegurando la 
existencia de al menos tres monitores (uno por cada especialidad) de acuerdo con la programación que se 
adjunta en documento anexo. 
 
La asociación presentará al Instituto de las Culturas una primera memoria a los seis meses de vigencia de 
este contrato y, al término de éste, entregará una memoria- informe final que incluya la justificación de los 
gastos realizados a cargo de la subvención que aquí se adjudica. 
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